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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho.- 

. . . (A 
De mis consideraciones: 

En atención a su oficio No. SC.SG.RS.O08 de fecha 31 de diciembre de 

2008 debo manifestar lo siguiente: 

Con relación al punto uno sírvase encontrar adjunto a la presente la posesión efectiva 
elevada a escritura pública el 15 de febrero de 2005, ante el Dr. Gabriel Cobo, Notario 

Vigésimo Tercero del cantón Quito debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 
18 de febrero de 2005 relativa a la partición judicial y extrajudicial de los beneficiarios de 
las acciones del causante Jorge Rafael Molineros Ávila. 

Con relación al punto dos, comunico a Usted que se ha procedido a rectificar los 
sustentos que se encontraban incorrectos por constar valores con cifras decimales, por lo 

que informo a usted que con fecha 8 de diciembre de 2008 se realizó la siguiente 
transferencia de acciones: 

Cedente____ Cesionario No. de acciones cedidas 

Carmen González Zaida Margarita Molineros 67 “ 
Carmen González Dolores P. Molineros A. 66 / 
Carmen González Fausto E. Molineros A. 67 Y 

Renzo Molineros G Fausto E. Molineros A. 66 / 

Jorge Molineros G. Zaida Molineros A. 66 / 
María Dolores Molineros G. Dolores P. Molineros A. 68 / 
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Con la presente cesión de acciones el capital social queda suscrito y pagado de la 
siguiente manera: 
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ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ACCIONES 

Fausto Molineros Ávila USD $ 533 533 
Zaida Margarira Molineros Ávila USD $ 533 533 4 y : 
Dolores P. Molineros Ávila USD $ 918 918 > 
José Rafael Terán Egas USD$ 16 16 4 

2000 

Comunico además que se ha cumplido con todos los requisitos legales pertinentes y que 
tanto Cedente como Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 
Sin otro particular por el momento, me suscribo. 

Atentamente, 

   Fausto Eúrique Molineros Ávila a 

Gerente Interventor 

C.I. 170198009-4 

COMERCIAL OH NERaS AULA S.A. 
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